
abr. 19 v. abr. 20

GUTIERREZ CLAUDIA MABEL C/ELIZARI MARCELO VICTOR Y OTROS S/DESPIDO
 
POR 3 DÍAS - El Tribunal de Trabajo Nº 1 a cargo del Dr. Sergio Gustavo Saccardo Juez, del Departamento Judicial de
Lomas de Zamora, hace saber, por tres días en los autos: "Gutierrez Claudia Mabel c/Elizari Marcelo Victor y Otros
s/Despido", Exp. Nº 45805, con la intervención del Martillero Luis A. Bolettieri Col. Nº 2353 del CMLZ, con domicilio
constituido en la calle Pórtela Nº 615 de Lomas de Zamora y domicilio electrónico 20134681560@cma.notificaciones,
(subastará conforme el procedimiento electrónico en la pág. de la scba www.scba.gov.ar, Subasta Pública Electrónica (art.
562 CPCC Ley 14238 Ac 3604/12 SCJBA) al mejor postor el 66% de su tituralidad del inmueble ubicado sobre la calle
Pretti Rizziero Nº 300 de la localidad de Turdera Partido de Lomas de Zamora, designada catastralmente como: Circ.: VIII,
Secc.: B, Mza.: 50: 50, Parc.: 5-A, Matrícula 27843 de Lomas de Zamora. según surge del mandamiento de constatación el
inmueble funcionaba en su momento una Clínica, hoy se encuentra desocupada. La subasta electrónica COMENZARÁ EL
DÍA 8 DE JUNIO DEL 2023, A LAS 11:00 HS., CULMINANDO LA MISMA EL DÍA 22 DE JUNIO DEL 2023, A LAS 11:00 HS.
Exhibición los días 30 y 31 de mayo del 2023, de 13:00 a 14:00 hs. Los posibles serán recibidos por el martillero. Base
$13.076.464.28, depósito en garantia $653.823.21, (5% de la Base), aquel interesado en participar de la subasta deberá
depositar dicho importe como máximo 72 hs., antes al inicio de la puja virtual, en la Cuenta Judicial Nº 5068-543910, CBU
0140023627506805439108, del Banco de la Provincia de Buenos Aires, sucursal Tribunales de Lomas de Zamora,
Audiencia de adjudicación: Fijase fecha para el acta de adjudicación el día 23 de junio del 2023 a las 12 y 30 hs., (art. 38
Ac. 3604 SCJBA), que se celebrará en presencia del actuario, debiendo comparecer el adjudicatario y el martillero
interviniente en tal acto, el adjudicatario deberá acreditar su identidad y concurrir munido tambien del comprobante de
depósito y/o transferencia bancaria que acredite haber abonado las sumas correspondientes al depósito en garantía y al
saldo de precio. En igual sentido deberá realizar el pago de los honorarios al Martillero y aportes de ley. Saldo de precio:
Deberá encontrarse depositado al momento de la celebración de la audiencia de adjudicación, teniendo en cuenta la suma
depositada en concepto de depósito en garantía. Comisión martillero: Establécese para el martillero comisión del 3 % a
cargo de cada parte, total 6%, más el 10% de los honorarios en concepto de aporte previsional a cargo del comprador
(conforme art. 54, Ley 14805), todo ello en el acto de la firma del acta de adjudicación. Compra en comisión: Se autoriza la
puja en comisión, en cuyo caso, y al momento de pujar en comisión, deberá individualizar a su comitente, debiendo ambos
estar previamente inscriptos en el RSJD (art. 582 CPCC; art. 21 3er párrafo Ac. 3604), Impuestos: Los impuestos, tasas y
contribuciones que correspondan (nacionales o provinciales) al bien subastado, serán soportados con el precio de venta
hasta la toma de posesión por parte del comprador (art. 2580 inc. "c" CCCN) acto que no podrá superar los seis meses
desde el pago de precio (art. 34 inc. 5º del CPCC), superado dicho lapso, correrán los que se devenguen por cuenta del
comprador. Más informacional Tribunal de Trabajo citado y al Martillero Luis A. Bolettieri (11-4472-9473). Lomas de
Zamora, abril de 2023. Colle Mabel Claudia. Secretario.

abr. 19 v. abr. 21

NAHUEL CHE S.A. S/QUIEBRA (PEQUEÑA) S/INCIDENTE DE REALIZACIÓN DE BIENES
 
POR 2 DÍAS - El Juzg. de 1º Inst. Civ. y Com. Nº 1 del Dpto. Jud. Necochea, sito en calle 83 N° 323, hace saber, por dos
días, que en los autos caratulados "Nahuel Che S.A. s/Quiebra (pequeña) s/Incidente de Realización de Bienes", N° 59009,
se ha dispuesto la venta por subasta electrónica del 100% de los siguientes bienes: 1) Cosechadora Massey Fergusson
modelo 9895 4x4, Chasis Nº 8AAC1010CGG000002, marca chasis Massey Ferguson, motor Nº C57599, marca motor
Agco Power y 2) Plataforma Draper Massey Fergusson 40 pies MF40 chasis N° AAAP 1117 LGS 000300 MF. Al respecto,
se informa: Enajenador: Mart. Luis A. Mascaró, dom: 68 N° 3153 de Necochea, dom. electr.
20049882956@cma.notificaciones, mail: gmberti@hotmail.com, tel: (02983) 1561-5445 y (02983) 44-0095. Precio de
reserva: $18.000.000 (pesos dieciocho millones). Depósito en garantía: $900.000 (pesos novecientos mil), que deberá
depositarse en la cuenta N° 6177-027-517240/6, y CBU 0140354927617751724063 (Bco. Prov. de Bs. As.) CUIT: 30-
70721665-0 con una antelación mínima de 72 hs. al comienzo de la celebración del remate. Condiciones de venta: Al
contado y al mejor postor. Cuadro de tramos: La primera oferta será equivalente al precio de reserva y los tramos
subsiguientes se incrementarán en un 5 % de la primera oferta. Estado: En funcionamiento. Ubicado en Ruta 228 Km. 2
("Don Francisco Maquinarias"). Exhibición: 08/06/2023, de 9:00 a 10:00 hs. Fecha limite de acreditación de postores:
14/6/2023 a las 10. INICIO DE LA SUBASTA (REMATE): 21/6/2023 A LAS 10:00 HS., FINALIZACIÓN 5/7/2023 A LAS
10:00 HS. Celebración del audiencia de adjudicación: 11/7/2023 a las 12:00, en la sede del Juzgado, pudiendo hacerse
presente a través de la plataforma Microsoft Teams. Seña: 10 % del valor de compra. Honorarios del Enajenador: 10%, con
más el 10% de los honorarios en concepto de aportes previsionales. Para consultar la totalidad de los aspectos regulados,
acceder al auto de subasta (de fecha 29/03/2023) a través la página mev.scba.gov.ar, con el usuario "civil1neco" y la
contraseña "jcc1neco" y/o consultar el sitio subastas.scba.gov.ar. Necochea, 17 de abril de 2023. Perino Gabriel. Auxiliar
Letrado.

abr. 20 v. abr. 21

◢ EDICTOS
POR 10 DÍAS - Por disposición del Sr. Juez a cargo (P.D.S) del Juzgado en lo Correccional Nº 3 del Departamento Judicial
Morón, Dra. Mariela Moralejo Rivera, en el marco de la causa Nro. 5246 (I.P.P. Nro. 10-00-015768-22/00 de U.F.I.F nro. 4,
Juzgado de Garantías Nº 5) seguida a -Gonzalo Gabriel Brouchi, por el delito de Robo en grado de tentativa-, del registro
de la Secretaría única, cítese y emplácese, por el términos de cinco (5) días, a GONZALO GABRIEL BROUCHI, DNI Nº
42.725.374, de nacionalidad argentina, de estado civil soltero, nacido el 4 de octubre de 2000, instruido, hijo de Margarita
Ester Brouchi (f), con último domicilio fijado en la calle Miguel Angel y Monteagudo del Barrio Cascallares de la localidad y
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